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DECLARA GOBIERNO DE NUEVO LEÓN 
AL RÍO SANTA CATARINA COMO ÁREA NATURAL PROTEGIDA

· "El Río es nuestra vida, es nuestro pulmón y tenemos que cuidarlo", señaló el Gobernador Samuel García.
· Realizan autoridades jornada de limpieza en el Río, como parte de las acciones de preservación del mismo con la participación de mil 500 voluntarios.
· El acuerdo declara al área del Río Santa Catarina, en su tramo comprendido entre los límites de los municipios de Santa Catarina, San Pedro Garza García, Monterrey, Guadalupe y Juárez como un Santuario Biológico del Estado de Nuevo León.

[bookmark: _Int_Xp5xsfPn]Monterrey, Nuevo León.- Con el fin de preservar, proteger y restaurar el río Santa Catarina, el Gobierno de Nuevo León, encabezado por el Gobernador Samuel Alejandro García Sepúlveda firmó un acuerdo para declarar la zona como Área Natural Protegida. 

[bookmark: _Int_ad8b3iyE][bookmark: _Int_oUBW3T8Y]Tras firmar el acuerdo, donde estuvo acompañado de la titular de Amar a Nuevo León, Mariana Rodríguez; el Secretario de Medio Ambiente, Alfonso Martínez Muñoz y el Secretario General de Gobierno, Javier Navarro; el Mandatario Estatal señaló que se debe estudiar la historia de Nuevo León y no repetir patrones que dañen este cauce, pues es una zona de 700 hectáreas con vida y un pulmón verde de la ciudad que debe cuidarse, preservarse, restaurarse y protegerse.  

Asimismo, subrayó que esta decisión es un paso fundamental después de tres años de gestión, y busca corregir décadas de abandono.

"Ha habido intentos y ha habido inclusive intervenciones que dañan a ese río, todo el mundo sabe hubo go karts, hubo campo de golf, mercados, misas, cuando vino el Papa. El río es nuestra vida, es nuestro pulmón y tenemos que cuidarlo", apuntó el Gobernador de Nuevo León. 

"Por eso este acuerdo básicamente lo que va a determinar a partir del día de hoy es que el río Santa Catarina desde la Sierra Madre hasta El Cuchillo se vuelve zona protegida, se vuelve área natural protegida estatal", agregó.

García Sepúlveda también destacó que se creará una división ambiental dedicada específicamente a la protección y cuidado del río los 365 días del año, asegurando que no haya construcciones indebidas, desecho de basura, y promoviendo el cuidado de la flora, la fauna y su papel como pulmón verde de la ciudad.

Asimismo, se sumará a las ONGs y colectivos interesados en el medio ambiente, en el cuidado de la fauna, de la flora, relaciones intergubernamentales con la CONAGUA, con los cuatro municipios que recorre el río como Santa Catarina, Monterrey, Guadalupe, Juárez, para coordinar juntos y tomar decisiones de cómo se va a cuidar el cauce.

REALIZAN AUTORIDADES JORNADA DE LIMPIEZA EN RÍO SANTA CATARINA
Luego de publicar el acuerdo para declarar al Río Santa Catarina como Área Natural Protegida, el Gobernador de Nuevo León acompañado de servidores públicos de las diferentes secretarías del Gobierno estatal acudió a realizar limpieza del cauce bajo el Puente Atirantado.

[bookmark: _GoBack]Durante la limpieza del río acudieron alrededor de mil 500 voluntarios quienes recolectaron alrededor de 80 toneladas de desechos a lo largo del río.

"Aquí en México hay ciudades que han canalizado ríos y hoy se arrepienten porque mataron la fauna y flora que había en la ciudad, entonces hoy agradezco a todos ustedes que se reúnan aquí en el río Santa Catarina, no va a ser un tiro aislado, nos vamos a estar juntando una vez por semana, como lo hicimos el jueves en el río La Silla, hoy Santa Catarina" finalizó.
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